
FASE 1 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
Hay que respetar las normas de seguridad, autoprotección y de 
distanciamiento social.  

 

En general es recomendable utilizar mascarilla y muy recomendable en 
los casos en los que no se pueda garantizar el distanciamiento entre 
personas.  

 

Sólo se podrá salir una vez al día para practicar deporte. En el caso de 
deportistas federados, podrán salir dos veces al día. 

 

Se podrá practicar deporte en zonas públicas, zonas naturales y zonas 
verdes siempre que esten dentro de los límites geográficos de Bermeo y 
no haya una prohibición expresa. 

La playa de Aritxatxu estará abierta unicamente para realizar deportes 
acuaticos en solitario. 

Se podrá pasear por el Rompeolas respetando las recomendaciones 
indicadas. 

Las personas contagiadas de coronavirus, que tengan síntomas o que 
este en cuarentena no podrán salir a practicar deporte.
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